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se fija el plazo de treinta (30) días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado». para que los aspirantes fonnulen
la correspond1ente solicitud. mediante instancia debIdamente
reintegrada, d1rlg1da al Uustrtsimo señor Subsecretario de Obras
Públlcas, a través de la Jefatura ProVitmial de Carreteras de la
provincia en que resida el interesado, debiendo hacer constar
en la m1Slna el nombre y apellidOS, naturaleza, fecha de naci·
miento, estado civi·!, domicilie, número del documento nacional
de identidad, profNl6n u oficlo, s1 lo tuviere, y manifestar ex
presa y detalladamente que reúne todas y cada una. de las con
diciones exigidas en esta convocat:.oPi& y los méritos que pueda
alegar. A la instancia acompaflaré. el certificado de estudJos
primarios, salvo que justifique otro certUleado o titulo de grado
superior. . '

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos. etc., harán
constar e6t9. ci'rcunsta.n.ch\. a.ocmpafiando la documentación
acreditativa de su cuaUdad. Asimismo se presentarán las eer
t1!IClldones justlllcatlva.s de loo méritos que alegue el aspirante.

A las citadas p1&Z&s podrán OJ)tar quienes re'Onan las condl
clones generales s1gu1en~:

a) Aptitud fis1ca suflciep.te, acreditada mediante reoon~

c1miento médico de los facultativos que determine la Je~atura.
b) Haber cwnplido el serviclo militar, bien en activo o en

servicios auxWares, o estar declarado exento de su prestación
y no haber C\Ullplido 108 treinta y eU100 afioa de edad con ante
rioridad a la presente convocatoria. Se exreptlia de este lúnite
de edad al personal de plantula de operarios que con un afio
de antigüedad a la convocatoria, presten su trabajo en las
Jefaturas Provinciales de Carreteras en funciones similares o
afines a las atribuidas a 10..0; Camineros y no hayan cumplido
los sesenta afi08 de edad en el momento de la convocatoria.

Los conocimientos generales que Se han de exigir son:
saber leer y 'esertblr y las cuatro reglas elementaJe& de la arit,..
métlca. conocer las c1~ y dimenSlones de la piedra macha
cada y gravilla, la fonna de efectuar un machaqueo. las repa
raciones de baches de todas clases de firmes y pavimentos. el
perfilado de arcenes y cunetas. nociones generales de los mate
riales empleados en obras de carreteras, plantaciones, cuidado
y ])Oda de arbolado, asicomo conocimiento del Reglamento ele
Po1icia y COnservación de Carreteras..

OVledo. 23 de julIo de 1969._ Ingeniero Jefe. Leouclo del
Valle D!az.-4.44~.

Nacional de Enseñanza Media «Cardenal Cisneros», de Madrid,
en suplica de que se acepte la renuncia Que presenta l}. su car
go de Vocal titular de la Comisión especial dictaminadora del
concurso de traslado a plazas de Profesores agregados de Ins
titutos Nacionales de Ensefianza Media, convocados ¡x:rr Orden
de 31 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de
marzo). para cuyo cargo fué nombrada por otra de 13 de junio
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de julio).

Este Ministerio. encontrando razonadas las causas que alega
la interesada, ha tenido a bien aceptar su renuncia al citado
cargo y nombrar Vocal titular. en sustitución de la setiora
Lafuente López, a doña María Luz Femández Aloms, FPofesora
agregada del Instituto Nacional de Enseñanza Media eactre
Suárez», de Granada

Lo cMgo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de julio de 1969.-P. D., el Director general de

Enseñanza Media y Profesional, Agustin de Asis. .

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profes1onaJ.

RESOLUCION de la Universidad de Mad1id por la
ClUe se publica el Tribunal que ha de 1uzgar el
concurso-oposición de la plaza de Prolestrr adjunto
de «Físiologfa vegetal» (primera AdjwnUa) de la
Facultad de Ciencias ck la Universidad expresada.

De confonnidad con 10 acordado por la Junta de la Facultad.
de Ciencias, celebrada el día 14 de marzo próximo pasado, este
Rectorado ha tenido 8 bien designar a los seliores que a conti
nuación se indican para formar parte del Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición para cubrir la plaza de Profesor
adjunto de «Fifiiologla vegetal» (primera Adjuntia):

Presidente: Don Florencia Bustinza Lach1ondo.
Vocales: Don F'ranclsco Bellot Rodrlgu" y don Angel Mar

tin Munieio.

Madrid. 5 de agosto de 1969.-El Vicerrector aocldentaL

RBSOLUCIQN del Tribunal del' concurso-oposiclón
convocado por la DelegD.cién General del Instituto
Nacional de Previsllln pa", proveer en propiedad
pl""az de Especfa/4staz de Pulmón y ConIoón de la
Seguridad Sodal por la que se 1I4ee ptlbllca l4 re
/ación de opoIlitores admittdos a la rea1lzacWJn del
segundo ejerc1cio. '

En ctullpllmiento de 10 dispuesto en las normas sexta. sépti..
ma, octava y novena del conc;:ur.so-opos1cián convocado para cu..
brlr en propiedad plaz... de Especialistas de Pub;nón.y Corazón
de la Seguridad: Social, pOr Resoluci6n de la Delegación Gene
ral del :instItuto NadoI¡al de PreWsión de 29 de febrero de 1968
(<<!Iolelln OOclal del Estacto» de 18 de abriD. reetIl\cada con
fecha 11 de diciembre de 1968 (<<Boletln 01Icia1 del Estad... de
4 de enero de 1969), este TrIbunal hace pública la relación
de opositores admitidos con la puntuación otorgAon a cada uno
de ellos en el primer ejercicio:

RESOLIlCION de la UnIversidad de Semlla por la
que .e publica el 7'rlbunal qUe 114 /fe #WIuJ<r el
concur~o-oposici6n de la plaza de P(ofeBQj a.éf,Junto
de «Anál/.sis matemático» (segunda ,4,d1kntfaj /le la
Facultad de Cíencfas de la Unfversidad· e:rpTe.sc&da.

Con esta fecha el Rectorado de esta Universidad ha tenido
a bien aprobar la propuesta del Tribunal que ha de Juzgar 108
ejercicios del colllcurso-oposición para cubrir en propjedad la

'plaza de Profesor adjlU1to de «Análisis matem~t1COJt (&eI'Ullda
Adjuntia). vacante en la Facultad de Ciencias de esta Unlver.
sidad, convocada por Orden ministerial de. 3 de marzo de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18):

Presidente: Don Antonio de Castro BrzeZicki
Vocal: Don Antonio Civit Breu.
Secretar4o: Don Náce)'e Hayek CallL
Suplente: Don nar",,1 Márquez Delgado.

Sevilla. 24 de julio de 1969.-El Secretario general. JulIán
Rodrlguez de Velasco.-Visto bueno: El Rector, José A. Calderón.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

OlUJEN de 27 de junio de 1969 por la que se acep
ta la rentlncla de don FeNl4ndo Manzanar'" Rtes
Ira en su cargo de Vocal UlUlar de oposiclmles a
pi"",,, de Profesore. agregados de cMa~emátlcas.
dl!l Institutos NtlCfonales de Ensefianza Media y se
nombra nuevo Vocal tttular.

Dmo. Sr.: Vista la instanéia suscrita por don Fernando
Manzanares Riestra, .Profesor agregado de «Matemáticas» del
Instituto Nacional de Ensetianza Media de Cuenca, masculino,
en súp11ca de que se acepte 1& renuncia que presenta al cargo
de Vocal titular del TrIbunal de oposiciones a plazas de Pro
fesores a¡¡regac!08 de _temáticas. de Institutos Nacionales
de _onza Media convocad.. por Orden de 13 de enero
de 1969 <_tln odclal del EstadOJo del 31). _a el que fué
DCIIlbrado por otra de 11 de junio de 1969 <lBoletln OfIcial del
I:otad<!> de 14 de julio).

Este M'1ntsterio, encontrando razonadas las ca,usasque alega
el interesado, ha tenido a bien aceptar su renuncia al citado
cargo y nombrar Vocal titular, en sustitución del sefior Manza,.
nares Riestra, a don JOSé Navarro Moreno, Profesor agregado
del Instituto Nacional de Ensefianza Media «San Isidro», de
MadrId

Lo dl¡o a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos adoso
Madrid, 2'7 de junio de 1969.-.P. D., el Director general de

Bnsetlanza Media y Profesional. Agustin de Asls.

Ilmo. Sr. Director general de Enseiianza Media y ProfesIonal.

ORDEN de U de julio de 1969 por la que se acepta
la rentmci4 de doña Esperan24 Lafuente López en
su CMyo ele Vocal ,titular de la Comtstón especial
dfctGmíntldora del concursa de traslado a agregados
de «Inglés. de Institutos Nackmales de Enseffanza
Media 11 se nombra nueva Vocal tttular.'

Dmo. Sr.: Vista la petición formulada por dofia Esper:a.nza
I.otuente López. Proresora agregada de «I!lIl'lés» del Instituto

MINISTERIO DE TRABAJO


